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rar ue natural y equitativo es que encuen_tre al~u~a. ~ompensa-
ció~~~ sus tareas en la deferencia con que acoJa su d1m1s1on esta H. 

Cá~~:de el ·momento en que un funcionario público declara quepo~ 
deber de conciencia no puede continuar en su puesto, for~oso es aten 
der sus razones. Si éstas explican ese deber,. no parece Justo co~pe
ler al dimitente, á fin de que conserve un c:i,.racter l~gal. º.Imesto_ a suir 

. . es De ·tqt11' no resultaría bien m pam el mdmduo m para conv1cc1on . , 
la sociedad. · · 

'•Salvando el mejor clictámen de esta H. Cámara, las corms10nes 
concluyen el suyo por medio del siguiente. 

PROYECTO DE DECRETO. 

"Artículo único: Se admite al C. Lic. Ignacio L. Vallarta la re
nuncia que ha hecho del cargo de Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. - , • N · 
"Sala de comisiones de la Cámara de Diputados. Mexico, o;1em-

bre 9 de 1882.-José S. Artenga,.-Rafael Pérez Gal!arclo.- r~n
cisco J. Ber1n1lclez.-Satumino Ayon.-J. Joaquín Diaz.-Fmistino 

Michel.'' 

o 

I 

341 

INDICE, 

l. ¡t Las leyes de Reforma, ¿ pri'l'aron á los indígenas de la pro
piedad· en los terrenos que antes tenfo.n sns hoy extin
guidas comunidades, ó conservan éstos algún der.echo 
en ellos una vez que esos bienes hayan sido desamorti
zados? La circular de 19 de Diciembre de 1856, si 
bien suprimió la comunidad, reconoció en los miembros 

- que lo componían, el derecho de propiedad en sus terre
nos para que se los repartieran entre sí. La segunda par
te del art. 27 de la Constitución, que no hizo más que 
sancionar el principio de desamortización c.on el desa
rrollo y aplicación que le dieron la ley de 25 de Junio 
de 1856 y sus posteriores aclaraciones, se debe inter
pre1 ar en el sentido que fija esa circular; es decir, él 
suprime la.comunidad de indígenas, pero garantiza in
dividnalmente á. los que fueron sus miembros, entre 
quienes los terrenos que poseía se deben repartir) la pro
piedad que en ellos tienen. 

2. di Siendo hoy los indígenas dueños de esos bienes, ¿ compete 
á. los Estados en virtud de su soberanía expedir las le
yes que crean convenientes para el repartimiento de los 
bienes comunes, ó toca exclusivamente al Congreso fe
deral legislar sobre estas materias? Declarando el art. 
117 de la Constitución que se entienden reservadas á 
los Estados las facultades que no" están expresamente 
concedidas á los Poderes federales, y no otorg:i.ndo ese 
Código á éstos, la de legislar exclusivamente sobre divi
sión de bienes comunes, no usurpan aquellos atribución 
alguna federal expidi~ndo tales· leyes. El autor mismo 
de la Reforma reconoció en las Legislaturas locales la 
facultad que siempre han ejercido, ordenando la divi-
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sión de los terrenos de comunidad de los iudígenas y 
estableciendo las reglas á que debiera ésta sujetarse. 

.!MP.A.EO pedido por D. Cipriano Castillo Mercado como apode
rado de los indígenas de Chicoutepec, contra el acto 
del Gobierno de Veracruz que mandó vender parte de 
los terreno~ de cornunidad para pagar los gastos del re-
partimiento de los restantes ...................... . 

EJECUTORIA de la Suprema Corte ....••........... .- ...•... . 
l. cil ¿ Cabe el sobreseimiento en el recurso de amparo_, cuan

do falta la materia del juicio? Siendo el efecto consti
tucional de ese recurso restituir las cosas al estado que 
tenían antes de violarse la Constitución, desde el mo
mento en que aparece que es imposible tal restitución 
ó que ella está ya hecha, el juicio carece ele objeto y 
debe sobreseerse en él. 

2. cil Las ejecutorias de amparo, ¿ dan título al quejoso para_ de
mandar la indemnización de perjuicios, para exigir la 
responsabilidad de !a autoridad que violó una garan
tía? ¿ El sobreseimiento priva al interesado de las ac
ciones que pueda tener para alcanzar esos resultados? 
En el juicio de amparo no se dirimen cuestiones civi
les ó criminales\ sino sólo constitucionales; en conse

.cuenciaaquellas quedanreservadas para los jueces com
petentes en el procedimiento que corresponda. El so
breseimiento no exime á la autoridad de ninguna res
ponsabilidad en que haya podido incurrir. 

.AllP.A.RO pedido por Salomé López contra la prisión decretada 

1 
11 

por autoridad política, y revocada por la judicial. . . . 24 

EJECUTORIA de l.a Suprema Corte ........................ . 
l. cil • Pueden las extinguidas comunidades de indígenas presen-

G tarse en juicio, ejercitar las acciones que emanan del 
domi¡:;o, defender la propiedad de los terrenos que per
teu~ccn hoy á sus miembros, pedir su deslinde, p_u~
<len rn fin, litiO'ar, siquiera para el objeto de que defirn
da ~sa i ropjed~d, se proceda lueO'O :i su repartimiento, 
se<níu :rn leyes de desamortización lo ordenan? Estas 
leyes c·x1ing_uieron la personalida~ j_urídic3: de aqu?llas 
comunié'sdes para adquiriry adm1rnstrarb1enes ra1ces, 
prol:ib:iér doles en consecuencia todo ac~o que con ~l 
ejerc ic;o t' el derecho de propiedad se relacione, como hi
potel'ar, , ender, comprar, litigar, etc. La seg~nda p~r
te del m t. 27 de la Constitución, que consagro el prm
cipio de e' csamortización con la inteligenci~ q ne. esas 
leyes le d' eron, no permite, pues, la supervivencia de 
la comi ni<' ad para gestionar en juicio lo? t~rrenos q~e 
le pcrt< r:ecieron. Las doctrinas de la Jtmsprndenc1a 
u 1iYers: 1, que niegan en la persona muerta todo dere
ch 1 civil rpoyan fuertemente esa conclusión, descono
cie \do ~n la corporación prohibida la facultad de liti-
gar. 
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2. cil ¿Siendo esto así, ¿pueden los respectivos ayuntamientos 
ser los representantes de las comunidades extinguidas, á 
fin de que haya quien defienda en juicio sus bienes raí
ces, y esto sólo con el objeto de que se puedan repar
tir los que est:in en litigio? El texto constitucional que 
prohibe litigará las corporaciones civiles, alcanza tam
bien á los ayuntamientos con respecto á aquellas fin
cas que no sirven inmediata y directamente al objeto de 
su institución ; no pueden, en consecuencia, hacer en 
nombre ajeno lo que en el propio les está vedado. 

3. ~ ¿ Quedan por esto abandonados_ los bienes de las repetidas 
comunidades al primero que los ocupe y declare suyos? 
Si ellas no pueden defenderlos ni nombrar apoderados~ 
¿ quién sostiene los litigios que se promuevan y que de
ben resolverse previamente al reparto? Toca á los 
mienbros de las extinguidas comunidades ejercer los de
rechos que ántes conpetfan á ellas; éstos son por tanto 
quienes, representados legalmente, deben apersonarse 
en los· juicios de que se trata: las dificultades que sobre 
la materia se presenten, deben decidirse conforme al 
derecho común, y sólo el legislador puede dar solución 
á las que éste no prevée. Pero en ningun caso se puede 
invocar la deficiencia ó silencio de las leyes, para infrin
gir un precepto constitucional. Interpretación del ar
tículo 27. 

AMPARO pedido por Remigio Bautista y socios contra el apeo 
y deslinde de terrenos, solicitado por e: común de un 
pueblo que alega tener derechos de dominio y poesión 
en ellos .... ... , .................. , . • . • • • • • • • • • • • 

EJECUTORIA de la Suprema Corte .......................... . 
l. ~ El asilo terrritorial, ¿ está hoy reconocido por el derecho de 

,, gentes con la extensión que antiguamente se le daba, 
de tal modo que él excluya á la extradicion? Cambia
das las relaciones sociales de los pueblos, el asilo terri
torial desaparece á medida que progresa la civilización: 
el país que abriera sus puertas á los criminales de todo 
el mundo y que las cerrara á la justicia de todas las 
naciones, llega.ría pronto á ponerse fuera de la comu
nión de las sociedades cultas. 

2. ~ ¿Puede decretarse la extradición cuando no existe un tra
tado que la haga obligatoria? Es comlÍn sentir de los 
publicistas que la extradición, si no es un derecho es
tricto, sí constituye al ménos un deber de moral pública, 
y aunque ella en ausencia de tratado está subordinada 
á las condiciones de conveniencia, de que es juez el país 
requerido, si éste la niega, queda obligado á castigai al 
criminal fugitivo, porque la utilidad general de las na
ciones, y no sólo la del 1:iaís requirente, seinteresa en que 
los delitos no queden impunes. En el estado de adelan
to en que se encuentra la ley internacional puede de
cirse que es ya uno de sus preceptos la dotrina. de 

\. 
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(},rocío que impone A los Estados el deber de entregar 
f6, Íos criminales qcre se a~oJán á su territorio, cuando 
'-ilo pueda castigarlos por los delitos que hayan cometido 
~n ijl @xtranjero. La práctica de las naciones sanciona 
esta doctrina. 

3. ro ¿ Prohibe la Constitución todas las extradiciones que un tra
t:i.do no haga forzosas, más aún, protege al malhechor 
extranjero dándole asilo en todo caso, porque esté com
prometida la fé de la RepLÍ.blica en uo entregarlo para 
que se'.l juzgado según las leyes extranjeras? ¿ Son apli
cables á la extradición, con ó sin tratado, los arts. 13 
H, 19 y 20 de aq_uél Código? ¿ El 15 veda toda cxtra
didón, porque co11 ell<1, se alteren las garantías conce-. 
didas al hombre? Aquellos artículos no se refieren más 
que las garantías que deben tener los. acusados ari.te 
los tribmiales de la República, y éste, que expresamen
te autoriza la extradición, no la prohibe sino en los de
litos polítfoos y en los comunes en que sus autores ten
gan la condición de esclavos. La República, en conse
cuencia, no ha comprometido su fé ni se ha obligado en 
manera algqna cu su ley fundamental :í. proteger á to::lo3 
los asilados en territorio mexicano, aunque sean reos 
de los delitos más atroces. Y la extradición, con ó sin 
tratado, no viola esas garantías que esta ley otorga, por 
que ella no· se dió para proteger los derechos de los habi
tantes de toda la tierra, sino sólo los de la República 
Mexicana. Interpreti1ciónde los arts. 13, 14, 15, 19 y 20 
de la Constitución. 

4:. °' ¿Puede el Presidente de la RJ;_)!Íblica dirnetar nna ex:tradi-. 
•ción sin tratado, cuando la frac. I, letra B del artículo 
72 le prohibe celebrar convenciones sin la aprobación del 
Senado? Este precepto constitucional no quita al Ejecu
tivo la facultad expresa que le dan otros para hacer 
ciertos convenios, aun sin lu mltorjzación especial de 
esa Cámal'a, y entre los de osta clase debe contarse el 
que se pacta decretando trn'.1 extradición sin tratado. 
Int'erpretación de ese texto. 

5. 11S Prohibiendo el art. 16 de la Constitución qu,da rmtorid'.d in
competente pueda ocasionar alg1m·i rnolestic,;, á los habi
tant€s de la República, y no existiendo ley alguna que 
dé facultad al Pre3idente p'.lra orden:.ir la extradición de 
un extranjero, ¿ no se infr.inge aql!el articulo cuando es
to se ltace? La frac. X del ai-t. 85 autoriza al Presiden
te para dirigir las negociaciones diplomáticas, ajustán
dose á las reglas y prácticas internacionales, y no obran
do conio.rne :í, su capricho, porque la Constitución pre
supone los derechos y deberes que México tiene como 
país soberano en la familia de las n'.1.ciones, y aunque 
no hable expresamente ele ellos, no se pueden negar al 
representante de la soberanía n'.1.~ioua,l ante el extra.u-
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jero las facultade3 que necesita para hacer P.fectivos 
esos derechos cumpliendo estos deberes. De aquella 
frac. X del art. 85 emana la competencia del Ejecutivo 
~a:·~ decretar la extradición sin tratado, cuando :í. su 
JUICIO sean tales las circunstancias que en el caso in
tervengan, que según las reglas y pr:í.ctícas internacio,. 
nacionales ella constituya un deber entre las naciones. 
A admitir esta final-consecuencia oblio-a la consideración 
<l~ ~ue siendo incompetente entre no;otros el Poder ju
<lwial para conocer de los delitos cometidos en el ex
tranjero y por extranjeros, si también lo fuera el Eje
cutivo para entregar esos reos á sus jueces, habría lle
ga~o el art. 16 :í. g~1:antizar la impunidad de aquellos 
delitos. Interpretac10n y concordancia de estos textos 
constitucionales. 

ÁliPARO pedido poT .Alejandro .Alvarez Mas contra el Goberna
dor del Distrito Federal, que ejecutando una órden de 
extradición mandó remitir al quejoso á Veracruz para 
ser entregado á las autoridades españolas. 5% 

ÉJECUTORIA. de la Suprema Corte,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 
l. 0$ La admisión de b prueba de deicargo ofrecida por, el incul

pado, ¿ se rige exclusivamente por la ley secundaria ó 
importa una garantía individual con$agrada por la ;u
prema? ¿ Se oye en defensa :í. quien se niega una de esas 
pruebas? La recepción de las pruebas del acusado es 
esencialisima condición del derecho de defensa en el jui-
cio criminal, y por esto la Constitución no la abandona al 
capricho del legislador, para que la niegue cuando le 
parezca conveniente. Interpretación del art. 20 de la 
Constitución. 

2. 0$ Las ~aranLías indi~idnales del ~cusado no están en antago
msmo con los mtereses sociales, porque éstos en vezde 
cifrarse en castigar sin pruebas ni defensa, se alarma
rían viendo perseguida y penada á la inocencia. La 
Constitución se inspiró en las doctrinas de la jurispru
dencia aceptada por todos .los países cultos, al garanti
;,;ar el derecho de libérrima defensa. Condiciones esen
ciales que constituyen á ese derecho según esas doctri
nas consagradas en la letra y espíritu del texto cons
titucional. 

3. 0$ ¿ Contraría á este texto la ley local ó federal que permite al 
juez calificar sin recurso de inconducentes las pruebas 
del acusado para el efecto de desecharlas: la que seííala 
términos tan perentorios para su recepción que sea im
posible rendir la de testigos ausentes, aun con los re
quisitos legales: la que niega toda fe á los testigos que 
no sean conocidos de! juez ó de notoria honradez; la que 
prohibe a los tribunales dar crédito á los que no abone 
la autoridad política? Todas estas restricciones del dere
cho de probar chocan de lleno con la libertad de la de-

r 1 
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fensa que garantiza aquel art. 20, y vulneran en conse
cuencia las garantías individuales del acusado. La ley 
que tales restricciones impone, infringe además el ar
tículo 29 de la misna Constitución, porque de hecho sus
pende garantías sin los requií,itos que este artrculo exi
ge; la referida ley es, pues, por doble motivo inconsti
tucional. 

l. «! Teniendo los Estados pleno poder para legislar en materia de 
procedimientos judiciales, ¿ no se ataca su soberanía nu-
11ificando sus leyes que establ~cen la duración del térmi
no probatorio, las cualidades de los testigos, los recur
sos que admiten las sentencias, etc., etc. ? Los Estados 
tienen sin duda facultades para legistar en materia ci
,il y penal; pero deben respetar las garantías indivi
duales que la Constitución otorga, manteniéndolas in- . 
violables. En los casos de trastorno ó de grave peligro 
para la sociedad, y cuando sea preciso suspender ó li
mitar esas garantías, deben ocurrir al Congreso de la 
Unión para que él en términos constitucionales d~crete 
la suspensión, y para que obtenida ésta, puedan ellos 
expedir las leyes que las circunstancia~ exijan. C_on
cordancia de los arts. 1 <?, 20, 2V y 11, de la Contltu
ción. 

AMPARO pedido por Febronio Ramirez contra la pena de niuerte 
decretada por un juez que se negó á recibir las pruebas 
Presentadas por el acusado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 109 

137 EJECUTORIA de la Suprema Corte ........... , ............ • • 
l. oS ¿ La propiedad superficial comprende y abraza á la subterrá; 

nea, ó puede la ley minera independerlas para darl~s a 
diversos dueños sin violar el art. 27 de la Constitu
ción? Los prece~tos de las Ordenanzas de Minería que 
segregan esas propiedades y que prescriben qu~ el señor 
del terreno no lo es de las vetas que lo atraviesan, no 
son anticonstitucionales; por el contrario, están á la 
altura del progreso de las ciencias jurídicas y exacta.~. 
El artículo constitucional no sanciona un derecho abso
luto, sino que reconoce las limitaciones que á la pro
piedad especial impone su misma naturaleza. Interpre
tación de este artículo. 

2. ~ • Esos preceptos se refieren sólo á las vetas de oro Y P!ata, 
t ó comprenden tambien á las de ~etales . pobres_, a los 

criaderos de carbon de piedra, deJando siempre Ileso el 
artículo constitucional? La frase de que usan las Orde
nanzas "todos los demas {ósiles" equivale á todos los 
demas rninerales incluso el carboa mineral. Y todas 
las razones que ~videncían que la propiedad minera es 
indeoendiente de la superficial, concurren para persu_a
dir de que las minas de carbon de piedra de~en regrr
se por el mismo principio aceptado y reconocid0 por la 
Constitución. 

3'. ~ Las leyes recopiladas que sancionaron el sistema de la ac
cesión respecto de esas mismas, ¿ no derogaron en cuan
to á este punto los preceptos de las Ordenanzas? Aun
que esta es una cuestión civil, que no se puede decidir 
en la vía de amparo, sólo para ilustrar las constitucio
nales que en este juicio se debaten, se debe decir que 
esas leyes localizaron sus disposiciones al teITitorio de 
España, siendo por sus motivos y su letra inaplicables 
á México. La sentencia del juez de Monclova que en 
este sentido resolvió la cuestión que se llevó á su cono
cimiento, no viola garantía individual alguna, como 
tamp,oco la violaría si esa resolución hubiera sido con
traria. El art. 16 de la Constitución que se invoca, pa
ra atacar como inconstitucional la sentenc:ia de ese juez, 
no puede llegar hasta prohibir á los tribunale~ comunes 
la interpretación de las leyes civi~s y dar á los federa
les competencia exclusiva para hacerlo en la vía de am
paro. Interpretación de ese artículo. 

•• cii Se viola el 27 de la mismu suprema ley con el acto del juez, 
que da posesión del terreno superficial que correspon
da á la pertenencia de la mina, sin cuidar de que sea 
pagado antes su valor? Siendo terminante sobre este 
punto lo dispuesto en ese artículo, ninguna expropia
ción de terreno por causa de trabajos mineros puede de
cretarse sin la previa indemnización: en esta regla no 
se comprende la ocupación temporal del terreno para 
ejecutar en él los actos preparatorios de la posesión de 
la mina y pago del que haya de expropiarse. Interpre
tación tle este artículo. 

ÁJf PARO pedido por D. PatTicio Mihno contra la sentencia de un 
juez de lo civil que declaró legal el denuncio de una 
mina de carbón de piedra situada en terreno de su pro-
piedad........................................ 140 

EJECUTORU de la Suprema Corte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 
l. oS ¿ La injuria y la difamación verbales constituyen un delito 

común, ó cambian de esencia y de carácter cuando ellas 
se repiten y agravan haciéndolas después en un impre-
so? El art. 7. 0 de la Constitución 110 habla siquiera . 
de los delitos que pueden cometerse por medio de la 
palabra,, ~ino que los deja bajo el imperio de la ley co
mún. La orgánica de la prensa no contiene prevencio-
nes en contrario, y se refiere exclqsivamente á los que 
llama "delitos de impr,mta." 

2. w • Pueden las leyes federales ó locales, ya sea que se conser-
t ve ó se suprima el fuero de la prensa, imponer penas 

á los escritores que, discutiendo los negocios públicos, 
censuran los actos de los funcionarios y combaten lapo
lítica del Gobierno? . ¿ Puede ley alguna castigar como 
faltas contra la "vida privada" la censura de la "con
ducta pública," ó como faltas contra la "paz pública" 

' 
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los ataques al Gobierno? Aquel art. 7. 0 que garanti
za la más amplia libertad :í. la prensa, y que no le asig
na más límite.• que "el respeto :í. 1:.\ vida privada, :í. la 
moral y :í. la paz pública," condeua toda ley qne tras
pase ese límite, intentando convertir en delito lo que es 
un derecho. Es esencial condición del régimen demo
crático la libre disensión de los negocios públicos, y to
da ley que la impidiera ó coartara, sería anticonstitu
cional, y esto ya sea qne la prensa conserve el fuero de 
que goza, ó que éste se suprima. Interprelación del art. 
7. 0 de la Constitución. 

AHP .. rno pedido porla Señora Teresa Fuentes de González contra 
los aetos ele un jt1ez eornúu que la proces11 por uefüv Je 
difamación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18t 

EncuoRIA de la Suprema Corte .......................... 201 
¿ Es federal el delito de falsedad que en sus informes respectivos 

puede cometer la autoridad responsable del acto recla-
do en el juicio de amparo? Siendo esencial atributo de 
la soberanía, el poder castigar los delitos que contra 
ella se cometen, no puede carecer la Federación de lüs 
facultades necesarias para conocer 11or medio de sus 
jueces de los que afecten :í. su administración de justi-
cia. Hay delitos que por su naturaleza son exclusiva
mente federales, como la falsificación de moneda; pero 
existen otros que pueden asumir el carácter federal ó 
el local, según fa soberanía :í. quien ofenden. El de fal
sedad en negocios judiciales es de esta clase, puesto 
que puede atacar á una ú otra de las dos soberanías. 
El Código penal, que ha hecho extensivas :í. toda la Re
pública sus prevenciones sobre delitos contra la Fede
ración, es la ley federal que castiga la falsedad en in
formes dados :í. un juez de Distrito. Clasificación de 
los d~litos en :federales y locales, según las atribuciones 
y facultades de la Federación y de los Estados: inter
pretación y concordancia d~ los arts. !}7, frac. I v 117 
de la Constitución. 

COMPETENCIA pl'Omovida por la 2. d Sala del Tribunal Supremo 
de Justicia de Guanajuato, al juez de Distrito de ese 
Estado, para conocer del delito de fabedad imputado 
al jefe político de Cela ya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 209 

E.lEC'CTORIA de la l. ~ Sala de la Suprema Corte. ·. . . . . . . . . . . . 224: 
l. ~ ¿ Cuál es lt\ naturaleza y extensión de la propiedad en un 

sepulcro ele familia adquirido por una concesión perpe-
tua? ¿ Se rige esa propiedad por la ley común, ó está. 
sujeta :í. e:;peeiales restricciones? ¿ Puede la ley cerrar 
el cementerio en que aquel sepulcro exista é impedir á 
su dueño que use del-derecho adquirido, haciendo in
humaciones en él? Las leyes de Reforma, las que an
tes de la Constitución definieron y limitaron la propie
dad civil de los sepulcros, las mismas que después lle-

349 

garon á ser parte de la Constitución, no reconocen en 
tal propiedad más que el derecho de usar de determi
nado terreno en un cementerio sólo para hacer inhuma
ciones, según lo dispongan las leyes y reglamentos. y 
con calidad de poderse cerrar ese cementerio sin que en 
tal ca,;o se pueda pedir por aquel derecho otra cosa que 
un terreno igual en el nuevo que se abra. En ningún 
caso, sin embargo, In autoridad puede disponer de los 
monumentos sepukrales sin la prelia indemnización. 
Limitada y restringida por la ley de su creación esta 
propiedad especial, las tral,as que en su uso tiene, no 
chocan con el art. 27 de la Constitución. Concordan
cia de estas leyes con las extranjeras. Interpretación 
de ese artículo. 

¿ Pueden las legislaturas de los Estados mandar cerfar los 
cementerios que reputen noeh'os. y expedir leyes de ex
propiación sohre esta materin? No sólo por las leyes de 
Reforma, sino por los preceptos de la Constitucióu ellas 
tienen pleno poder para legislar sobre esos. asuntog, dis- · 
poniendo la clnusura ele los cementerios que i su jui
cio y del'isión sean perjudiciale!-, sin que al Poder ju
dicial sea lícito revi-,ar ó calificar los motivos e:1 que 
ese juicio se fumle. Interpretación del art. 11 í de la 
Constitución. 

Cabe el recurso ele amparo cuando falta el a/to especial so
bre el que verse el jnicio? ¿ Puede pedirse contra la ley 
inconstitucional que no se aplica ni trata de aplicarse 
al quejoso? ¿ Puede concederse para invalidar no sólo 
el acto actual de la aplicación de la ley, sino todos los 
futuros idénticos. El art. 102 de la Constitución exige 
esencialmente un hecho determinado para que la sen
tencia se linúte á proteger y amparar en el caso espe
cial sobre que ,ersa el proceso, y prohibe hacer decla
raciones generales respecto de la ley que motiva el re
curso: por tal razón éste no puede eximir de la obser
vancia de esa lev en cuantos casos futuros ocurran ni 
ni declararla nuia para todos aquellos :í. quienes obliga 
ó siquiera para el quejoso en cuantas ocasiones se le 
trate de aplicar: el amparo juzga sólo ele un caso espe
cial y no concede dispensas generales de ley. Interpre
tación de ese artículo. 

Ali{PABO pedido por D. Santiago Begucrisse, dueño de una con
cesión á perpetuidad en un cementerio, contra la ley 

· l 29 ~ que mando cerrar o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . J • 

EJECUTORIA de la suprema corte.... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 
l. e: ¿Procede el amparo contra la ley que restringe la liberta~ 

del -ejercicio del culto católico, cuando no se alega 01 

prueba hecho alguno sobre el que vt>rsc el juicio? 
; Pueden los trihunales federales dispensar de un modo 
general la obserrancia de las leyes, :mnque sean incons-
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titucionales? Es requisito esencial en el amp.aro que se 
precise un hecho <'special, que constituya el acto que 
se reclama, á fin de que la sentencia se limite á ampa
rar y proteger en ese caso especial, sin hacer ninguna 
declaración general contra la ley. No se puede, pues, 
pedir que ésta, sin referencia á hecho determinado, se 
declare inconstitacional, ni que se dispense para lo fu
turo su observancia. La razón filosófica del recurso ins
tituido para proteger el derecho individual, exige que 
él no produzca más que el efecto retrospectivo de res
tituir las cosas al estado que tenían antes de violarse 
la Constitución, y prohibe que su acción se ejerza so
bre el porvenir derogando, anulando ó dispensando las 
leyes. Interpretacion y concordancia de los arts. 50 y 
102 <le la Constitucion. 

2. ~ ¿ Cabe el amparo contra toda clase de violaciones constitu
cionales, ó está limitado á la protección de las garan
tías individuales y al manteuimiento del equilibrio fe
deral y local? ¿ La independencia entre el Estado y la 
Iglesia es una garantía inrlividual? La ley local que la 
desconoce, ¿ usurpa facultades fererales? ¿ Es inconsti
tucional la que exige requisitos civiles en la adminis
tración de los sacramentos? El art. 101 de la Constitu
ción, que restring!l el amparo á cierta clase de viola
ciones constitucionales, demuestra que el recurso no 
procede contra las que ese artículo no expresa. Aun
que el art. l. 0 de las reformas de 25 de Septiembre de 
1873 consagró á la vez la independencia entre el Esta
do y la Iglesia y la libertad de conciencia, no se puede 
deeir que aquella sea como ésta una garantía indivi
dual, porque de seguro no lo es el modo de ser de la 
asociación religiosa, puesto que su independencia no es 
el derecho de individuo alguno. Ese artículo, al esta
blecerla, no conHrió una fucultad :í. la :Federación, sino 
que le impuso el deber de respetarla, como tambien lo 
tienen los Estados, por ser esa independencia uno de 
los principios fundamentales de nuestro derecho políti
co, que todos los funcionarios de la. República deben 
mantener inviolable. El Estado que atenta contra él, no 
usurpa, pues, facultades federales, sino que infringe la 
Constitución. La ley que pretende regular las prácticas 
religiosas, exigiendo requisitos civiles previos :í. su se
lebración, desconoce y lastima la independencia de la 
Iglesia; pero no motiva el amparo, miéntras no infiera. 
agravio á la libertad de conciencia, ó viole alguna otra 
garantía individual. · 

Interpretación del art. 101 de la Constitución y del 1? de sus 
adiciones de 25 de Septiembre de 1873. 

AMPARO pedido por D. Jesus J. Calixti y D. Camilo Figueroa, 
curas del Saltillo, contra la ley que prohibe la adminis-
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tración ele los sacramentos del bautismo y del matrimo-
nio sin haberse cumplido previamente con las preven-
ciones del Registro civil ......................... . 

EJEC"GTORIA. de la Suprema Corte ................... • • • •: •: 
l. <'l • Puede darse entrada, y sustanciarse por todos sus tralDl• 

t tes, al amparo que se funda sólo en la interpreta?ión de 
textos constitucionales condena constante y umforme
menté en las ejecutorias de la Corte? Siendo ésta el su
premo intérprete ele la Const~tu?ión. fij~do con sus 
sentencias nuestro derecho publico, y debiendo las au
toridades arreo-Iarse á ellas, no es lícito discutir en un 
juicio los puntos ya definidos en esas ejecutorias: de
be en consecuencia decretarse el sobreseiiuiento ~n ta
les casos. 

261 
287 

AMPARO pedido por l\Iaría Rosa, indigena deT~lti~l~n, contra la 
senfencia injusta de un juez en negocio civil. ........ 291 

EJEC"CTORIA de la Suprema Corte .................... : • • •:. • 290 
. I. <'l ¿ Consiente la s~guuda pa_rte del ª:·t. 23 de la Constitucion 

que se castigue lo mismo el simple c~nato que la con
sumación perfecta de los graves delitos. para lo~ qu~ 
reservó la pena de muerte? ¿ Puede el legislador mvelar 
ante el cadalso tanto el deseo de matar, como el conato 
de incendio como b perpetrción de un robo con asal
to? El pmJ~pto que en odio al patíbulo en?erró en es
trechísima excepción los crímenes que senan merec~
clores de 1n. muerte no puede interpretarse en el senti
do de amplibr esa 'excepción, para comprender en ella 
el simple co11ato, porque los motiYos qu~ la fundan,_ se 
toman de la enormidad del delito, y la s1mple t:mtatm1. 
no nuede tener la o-ra,ed.ad del crímen cons•1mado. La 
razon el espíritu ; la letra del articulo constitucional ' . 
condena est~ interpretación. 

2. ~ · Puede un decreto local ~cretar la pena dé muerte contm 
t rn:ís delitos que los expresados en aquel art. 23? Si l~ 

Le!!islaturas de les Estados nunca pueden suspender 
las "garantías individuales, porque esta es a~rih?ción ex
clusiva ele los Poderes federales, en los termmos que 
lo ordena el art. 29, mucho ménos pueden altera.r las 
cue asegwran la vida clel hombre, porque esto esta pro-
'1 •• 
hibido aun :í esos Poderes. Interpretacion y concorcan-
cia de los art. 23 y 29 de la Constitución. 

Am•ARO pedido porEst-0bari Hen:í.ndez contra la l)en;1- de muerte 
á que fué sentenciado por el conato del dehto de robo 
con asalto ........................ • • • • • • • • · • · · · · 2~¡ 

EJ.KC{;TOnIA de la Suprema Corte ........... • • •. • • • • •: • · · : ·: 3 
1 e, • Son anticonstitucionales las leyes que prohiben oir en Jlll-

. t cio á quien no justifica estar al corriente en el p_ago. ~e 
sus contribuciones? Et artículo 17 de la Const1tucio!1 
no tiene tau ampJo sentido, que condene cuantos reqm-

. sitos establecen las leyes para que una demanda deba 
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admitirse: el timbre, el certificado de conciliación el 
de inscripción en la guardia nacional, y otras condidio
nes que se han exigido ó se exigen y que el actor ha de 
llenar previamente al ejercicio de su acción no son con 
trarias á ese artículo. Por otra parte el có'dio-o supre-

, l ' º mo a a vez que proclama como un dm·echo de todos 
los habitantes de la República, el que se les administre 
justicia, les impone como un debe7' el que contribuyan 
para los gastos públicos, y por esto la ley secundaria 
que manda que este deber se cumpla, al mismo tiempo 
que aquel derecho se ejerza, léjos de ser inconstitucio
nal, está apoyada en el espíritu y letra de ese Códio-o. 
Interpretación del art. 17. 

0 

2. ~ ¿ Esta doctrina es tan general que no sufra excepciones? 
¿ Pueden éstas en algún caso lleo-ar hasta autorizar la 
extinción de las acciones en los d~udores del fisco ? Mu
chos casos hay en que la ley no puede cerrar las puer
tas de los tribunales :í, tales deudores, cómo los de am
paro, los criminales, y aun en neo·oeios meramente ci-. . . o 
viles esa doctrma no es aplicable al demandado, ni tie-
ne lugar en las diligencias precautorias y ur,:,-imtes. 
N nuca i,in embargo, seria lícito á la ley declara¡'." perdi
dos los derechos de quiet1 no ha pao-ado las contribu
ciones. Seria ello una verdadera pe;.'l. que tendría los 
c~racteres de la que el art. 22 de la Constitución pro
hibe como im1,.~itttda. Interpretación de e3te articulo. 

ÁMPARO pedido por el Lic. Francisco Hernández. en representa
ción de la Compañía afiadora de las minas de San Ra-

·,,, fael, contra el acto de un juez que la declar6 desistida 
de sus derechos porque no pudo acreditar su solven-
cia con la Hacienda ptí.blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

EJEcnonu de la Suprema Corte .................. ·. . . . . . . . 320 
l. o: ¿ Pueden los pu.eblos de indígenas en su carácter ' colectivo 

litigar demandando bienes raíces que pertenecieron á la 
co~unidad? El art. 27 de la ley suprema, ¿ comprende 
baJo el nombre de corporarión civil sólo á los ayunta
mientos, ó tambien á la persona jurídica quo se llama 
pueblo? Las leyes de Reforma entienden por corpora
ción civil, para el efecto de que sea incapaz de adqui-

. rir y administrar bienes raiées, á la que tiene el carác
ter de duración perpetua é indefinida: en este mismo 
sentido se debe interpretar el artículo constitucional. 
El pueblo, lo mismo que la cornunidad de indígenas, 
esta pues comprendido en esa prohibidón, y no pudien
do adquirir bie~es raices, no puede ejercer las acciones 
que emanan del dominio. 

2. ~ ¿ Es constitucional el decreto que prohibe á los pueblos, mu
nicipios ó ayuntamientos litigar como actores sin la li
cencia de determinadas autoridades? Si ese decreto se 
refiere á los pleitos 1ue pueden promover las corpora-
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ciones oficiales qne ejercen funciones públicas, no debe 
estimarse como violatorio de las garantías individuales, 
ni servir de materia al amparo ; pero si él se aplica á. 
los particulares que ejercitan acciones privadas, se res
tringe con ello el dere~~o de -pro~i~dad de .éstos y . ~e 
les niega la administrac10n de Just1ma, con mfraccc1on 
de los arts. 17 y 27 la Constitución. 

3. Qll • Puede constitucionalmente aplicarse ese decreto á los pue-
¿ blos de indígenas de t~l manera, gue no l~s sea licito 

litigar sino con licencia de la autond_ad ! ~1 se trata de 
la corporación civil, de la persona JUn<bca declarada 
incapaz del derecho de dominio, á ella ni. con esa licen
cia es permitido comparecer ante loa tr1bu~ale~; -por
que ninguna autoridad puede darla para mfrmgu la 
Constitución; pero si lo~ liti~antes no fueren, las c~m~
niclades sino los mismos indigenas en su-caracter mdi
vidual 'promoviendo las acciones que les.dan las leyes ' , , 
para repartirse y adjudicarse 1~3 bienes ra1ces, qu~ es-
tas reconocen como de su propiedad, someterlos a ese 
requisito de la licencia, seria no solo contrariar los fi.. 
nes de la desamortizacion, sino infringir los arts. 17 y 
27 d~ la ley fundamental. Interpretacion de esos ar-
tículos. 

A.'1'PA.RO pedido por D. Juan Estrada, en representacion d~ los 
pueblos de San Bartolomé Tepetitl~n y San Fr~nc1~co 
Sayula, contra la ejecutoria del, Tnbunal del Dist1;1to, 
que negó á esos pueblos de ind1genas la personalidad 
para litigar . ....... , ................... • • • . • • • • • 

EJECUTURU ele la Suprema Corte ........... • • • . • • • • • • • • • • • • 
CoNcLus1ON ........... . ............ .. . • .. • • • • • • • • • • • • · • • 
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